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GOBIERNO REGIOS U JUNIN 
DIRF 1 ION RIGIONAL IlE ADNIINISIR ('ION N FINAN/AS 

SI lI )112E11 ION DF. RE( l'RSOS Ill'NIANOS 

RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N°  367 	-2019-GRJ/ORAF/ORH. 

HUANCAYO, 	III) SEI. 2019 

LA SUB DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO 
REGIONAL-JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N°.211-2019-GRJ/ORAF/ORH/B.S., de fecha 03 de 
setiembre de 2019, sobre suspensión de servicios con contraprestación (por 
enfermedad) de doña Lizzette Giuly Arotoma Quichca, trabajadora contratada 
bajo el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios "CAS" 
Decreto Legislativo 1057 del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

En el Artículo 7° de la Constitución Política del Perú, se encuentra 
estipulado que toda persona tiene derecho: "A la protección de su salud". 

Que, el inciso a) Numeral 12.1 del Artículo 12° del Decreto Supremo N° 
075-2008-PCM. Que aprueba el reglamento del Decreto Legislativo 1057, 
establece que "el personal contratado bajo el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios, tiene derecho a la suspensión de servicios con 
contraprestación en los supuestos regulados en el régimen contributivo de 
EsSALUD" y la Ley N° 29849 Ley que establece la eliminación progresiva del 
régimen especial del Decreto Legislativo 1057 que otorga derechos laborales en 
los supuestos regulados en el régimen contributivo de EsSALUD"; 

Que, el artículo 39° del Reglamento de Control y Asistencia y 
Permanencia del Recurso Humano del Gobierno Regional Junín, establece que la 
licencia es la autorización para no asistir al Centro de Trabajo por uno o más días. 
El uso de este derecho se inicia a petición de parte y está condicionada a la 
conformidad institucional. Se formaliza mediante Resolución Administrativa; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32° del Reglamento 
de Control y Asistencia y Permanencia del Recurso Humano del Gobierno 
Regional Junín, establece que por causas excepcionales, valoradas con criterio 
de razonabilidad, la inasistencia de un día por enfermedad puede ser 
justificada como licencia por enfermedad, hasta tres (3) veces al año, previa 
presentación del recibo por honorarios del médico tratante o la receta 
médica y los comprobantes de pago de la medicinas requeridas. 
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Que, con los documentos sustentatorios que adjunta la administrada a 
su petitorio, está demostrando que se encontraba incapacitada temporalmente 
para laborar, consiguientemente resulta menester emitir el correspondiente acto 
resolutivo; 

Estando a lo informado y contando con la visación correspondiente del 
Área de Bienestar Social del Gobierno Regional Junín, y; 

En uso de las facultades y atribuciones establecidas en el Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado con Ordenanza Regional N° 248-GRJ/CR, 
de fecha 21de setiembre del 2016, Manual de Organización y funciones aprobado 
on Resolución Ejecutiva Regional N° 351-2017-GR-JUNIN/GR, de fecha 04 de 
etiembre del 2017 y la Resolución Ejecutiva Regional N° 381-2019-GR-
UNIN/GR. de fecha 19 de julio de 2019 y demás normas conexas; 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR.- en vías de regularización la 
suspensión de servicios con contraprestación por enfermedad a doña LIZZETTE 
GIULY AROTOMA QUICHCA, trabajadora contratada bajo el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios "CAS" del Decreto Legislativo 1057 del 
Gobierno Regional Junín, por el día 11 de julio de 2019, en atención al 
Certificado Odontológico N° 241570 Colegio Odontológico del Perú Consejo 
Nacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los 
órganos competentes del Gobierno Regional Junín, al file, y a la interesada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Abog. Ana Mario oni • • • ho — 
SUB DIRECTORA DE LA OFICINA DE 

RECURSOS HUMANOS 
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